PAGE  
815

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


Reunión Nº 15
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
1 de noviembre de 2023



PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 15
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CÁMARA DE SENADORES

144° PERÍODO LEGISLATIVO

1 de noviembre de 2023

Reunión Nº 15 – 14º Sesión Ordinaria

Presidente: Sra. Vicegobernadora Lic. MARÍA LAURA STRATTA

Secretario: Dr. LAUTARO SCHIAVONI
Prosecretario: Sr. LEONARDO MARCELO CENTURIÓN
Senadores Presentes:

AMAVET, Horacio César
(URUGUAY)

BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

FUERTES, Adrián Federico
(VILLAGUAY)

GENRE BERT, Amílcar René
(LA PAZ)

GONZÁLEZ, Ester
(FELICIANO)

KLOSS, Juan Carlos
(PARANÁ

MAIDANA, Flavia Gisela
(NOGOYÁ)

MIGUELES, Omar Eduardo
(TALA)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I DEL IBICUY)

Ausente con aviso:

GAY, Armando Luis
(CONCORDIA)

GIECO, Claudia Ester
(DIAMANTE)

MARADEY, Jorge F.
(GUALEGUAYCHÚ)

SANTA CRUZ, Mauricio Javier
(COLÓN)

Ausente:

BAGNAT, Gastón
(VICTORIA)

S U M A R I O

1 – Manifestación en Minoría
Pág. 800
2 – Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 800
3 – Licencias
Pág. 800
4 – Acta
Pág. 800
5 – Asuntos Entrados
Pág. 800
5.1 – Comunicaciones Oficiales.
5.2 – Comunicaciones Particulares
5.3 – Mensajes y Proyectos de Ley de Poder Ejecutivo.

5.3.1 – Se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”. (Expte. 14.841)

5.3.2 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia. (Expte. 14.842)

5.4 – Proyectos Presentados por el Superior Tribunal de Justicia.

5.4.1 – Se crean ciento veinticinco (125) cargos en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 14.845)
5.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley

5.5.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Amavet, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay. (Expte. 14.850)
5.5.2 - De Ley, del que es autor el señor Senador Fuertes, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del Parque Industrial de Villaguay de su propiedad. (Expte. 14.852)
Proyectos de Declaración

5.5.3 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante. (Expte. 14.846)
5.5.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Santa Cruz, por el que se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón. (Expte. 14.847)
5.5.5 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia. (Expte. 14.851)
De Comunicación

5.5.6 - De Comunicación, del que es autor el señor Senador Fuertes, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay. (Expte. 14.853)
6 – Asuntos entrados fuera de lista
Pág. 818
6.1 - De Declaración, por el que se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria” (Expte. 14.854)
7 – Homenajes
Pág. 820
      A los cuarenta años de Democracia

8 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 821
8.1  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria” Consideración. Aprobado. (Expte. 14.854)
8.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del Parque Industrial de Villaguay de su propiedad. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.852)
8.3  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.850)
8.4  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.846)
8.5  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.847)
8.6  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.851)
8.7  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.853)
En Paraná, a 1 de noviembre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 24, dice el:

Sr. Secretario (Schiavoni): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar una breve prórroga en el inicio de la sesión.

Sr. Secretario (Schiavoni): Así se hará, señora Senadora.

-Eran las 19 y 25.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 28, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de doce señoras y señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Dal Molín. (Aplausos)

3

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Gieco y de los señores Senadores Gay, Maradey y Santa Cruz, por motivos personales.
Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón de lo manifestado, señor Senador.

4
ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.852 y 14.850, proyectos de ley de los señores Senadores; de los expedientes números 14.846, 14.847 y 14.851, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.853, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con información recabada desde la Dirección Provincial de Vialidad, en respuesta a la Comunicación aprobada por el H. Senado, por la que se solicitó la elaboración y ejecución de un proyecto de doble vía en la Ruta Provincial Nº 11, desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.475/23 MDS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de cinco mil seiscientos cuarenta y seis millones seiscientos ochenta y tres mil ($5.646.683.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.476/23 MDS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos noventa mil ochocientos cincuenta y cuatro con noventa centavos. ($90.854,90), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidenta de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza, Sra. Silvina Klocker, remite para conocimiento copia del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2024.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.616/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de dos mil doscientos un millones. ($2.201.000.000), conforme a las disposiciones de los artículos, 9º y 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.108: Por la que se modifica el artículo 121º de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.

-11.109: Por la que se instituye el día 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”.

-11.110: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de (1) un inmueble propiedad de la Municipalidad de Gobernador Mansilla, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad de la Gobernador Mansilla.

-11.111: Por la que se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital de la Pelota a Paleta”.

-11.112: Por la que se declara Fiesta Provincial a la “Fiesta de la Tradición” que se realiza en la localidad de Racedo, del Departamento Diamante.

-11.113: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación los inmuebles individualizados en el artículo 1º a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa.

-11.114: Por el que se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos” que tiene como objetivo el rescate y promoción de los mismos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al CPN Jorge Raúl María Otegui, para ser nombrado Fiscal de Cuentas Nº 6 del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.843)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

El Sr. Gobernador de la Provincia, Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al CPN Antonio Gustavo Labriola, para ser nombrado Vocal Nº 1 del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.844)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo A. Ballay, remite memoria detallada del estado de la administración de la cartera a su cargo, conforme lo establecido en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.115: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios Dr. Antonio Saieg de la ciudad de Viale un inmueble de su propiedad con destino a la sede del cuartel de bomberos de dicha localidad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Cr. Gustavo Eduardo Bordet, remite para conocimiento, Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2024, con su respectivo Mensaje y Planillas.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Defensor General de la Provincia, Dr. Maximiliano Francisco Benítez, remite propuesta para el dictado de una Ley de creación de cargos en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa, en el marco de lo dispuesto por el artículo 207º de la Constitución Provincial y la Ley Nº 10.407, conforme las necesidades y fundamentos que expone.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, para ser agregado al expediente Nº 14.541.

-El Procurador General de la Provincia, Dr. Jorge Amílcar Luciano García, presenta el Oficio remitido por la Asociación Judicial de Entre Ríos, en el que se presenta el relevamiento y pedido de cargos de planta permanente para el Ministerio Público Fiscal. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, para ser agregado al expediente Nº 14.834.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.718/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos ochocientos diez millones ($810.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.645/23 MDS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos catorce millones ochocientos dos mil cien ($14.802.100), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con el informe elaborado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero dependiente del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, en respuesta a la Comunicación aprobada por el H. Senado en la que se solicitaba la instalación de un cajero automático en la localidad de Estación Camps, del Departamento Diamante.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia a la senadora por el Departamento Diamante y pasa al Archivo.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con el informe elaborado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero dependiente del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, en respuesta a la Comunicación aprobada por el H. Senado en la que se solicitaba la instalación de un cajero automático en la Villa 3 de Febrero de la localidad de Nogoyá, del Departamento Nogoyá.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia a la senadora por el Departamento Nogoya y pasa al Archivo.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con los informes elaborados por la Dirección de Defensa Civil, la Secretaría de Ambiente y Fiscalía de Estado, en respuesta al Pedido de Informe remitido oportunamente por el H. Senado en relación a los incendios intencionales que se han registrado en la Provincia desde el año 2020.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia a los senadores por los Departamentos Tala, Victoria y Gualeguay y pasa al Archivo.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de los siguientes Decretos:

-3.807/23 GOB: Por el que se autorizó a los agentes dependientes del Estado Provincial que se desempeñaron como autoridades de mesa en el Acto Comicial del 22 de octubre del corriente, a no concurrir a sus lugares de trabajo el día hábil posterior al mismo, el 23 de octubre del corriente, considerándose dicha inasistencia como justificada, no generando efecto alguno a los fines de la liquidación y pago de adicionales particulares y del presentismo.

-3.808/23 GOB: Por el que se dispuso, con motivo del acto comicial del 22 de octubre del corriente, la guarda de los vehículos oficiales en el Garage Oficial o Dirección de Automotores, a partir de las 00:00 hs. del día 21 de octubre y hasta las 22:00 hs. del día 22 de octubre del corriente.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.848)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.849)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con el informe elaborado por la Dirección de Prevención de Delitos Rurales de la Jefatura de Policía de la Provincia, en respuesta a la Comunicación oportunamente aprobada por el H. Senado, por la que se solicitó la provisión de un móvil adecuado para la Brigada de Abigeato de Gualeguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia al senador por el Departamentos Gualeguay y pasa al Archivo.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo A. Ballay, remite para conocimiento el informe trimestral al 30 de septiembre del corriente del Contrato de Vinculación Agente Financiero y Caja Obligada, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.116: Por la que se establece la normativa de Bomberos Voluntarios en la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.071/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos novecientos veintidós millones ochocientos noventa y dos mil doscientos cincuenta y nueve ($922.892.259), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.2 – Comunicaciones Particulares

-La Presidenta del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, Dra. María Marta Simón, solicita mediante nota a la presidencia del H. Senado el tratamiento del Expediente Nº 24.900 referido a la modificación de la Ley Nº 7046 de Honorarios Profesionales de Abogados/as y Procuradores/as.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa a la Comisión de Legislación General para ser agregado al expediente Nº 24.900.

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
5.3.1 – Se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la Donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Aceptación de donación de un inmueble, a favor del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud de la Provincia

Artículo 1°: Aceptar la donación de un inmueble que está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, domicilio Calle Pública S/Nª, inscripto en mayor superficie bajo Matrícula Nª 133960, identificado con Plano de Mensura Nª 85717, con una superficie de 485,03 m2, con Límites y Linderos Norte Recta (1-2) amojonada al rumbo S 80ª26´E de 23,57 m. divisoria con Municipio de Estancia Grande, Este Recta (2-3) alambrada al rumbo S 5ª 19´O de 20,00 m. divisoria con Zonas de Vías Ferrocarril C. Gral. Urquiza, Sur Recta (3-4) alambrada al rumbo N 80ª 34´O de 25,00m. divisoria con Calle Pública y Oeste Recta (4-1) amojonada al rumbo N 9ª 25´E de 20,00m., divisorias con el municipio de Estancia Grande, formulada por la Municipalidad de Estancia Grande – Dpto. Concordia, para la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares” de Concordia, a favor del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud de la Provincia.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

5.3.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de La Criolla, que según Plano de Mensura Nº 85851, Partida Provincial Nº 171536, Partida Municipal Nº 51004, se ubica en el Departamento Concordia, Distrito Suburbios, Municipio de La Criolla, Planta Urbana, Manzana Nº 51, con domicilio parcelario en calle Río Gualeguaychú S/N esquina calle Lago Belgrano, de una superficie de cuatrocientos metros cuadrados (400,00 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) al rumbo S 78º 59´E de 20,00 m., lindando con calle Río Gualeguaychú; Este: Recta (2-3) al rumbo S 11º 01´ O de 20,00 m., lindando con calle Lago Belgrano; Sur: Recta (3-4) al rumbo N 78º 59´O de 20,00 m., lindando con Municipalidad de la Criolla (Plano Nº 84.989); Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 11º 01´E de 20,00 m., lindando con Municipalidad de la Criolla (Plano Nº 84.989).

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para el funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia. Que se fija como fecha para la realización de las obras de infraestructura o comienzo de la construcción el plazo máximo de cinco (5) años contados desde la sanción de la Ordenanza Nº 004/23, que de no cumplirse la presente donación quedará sin efecto y automáticamente el predio del terreno volverá al Patrimonio Municipal.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

5.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

5.4.1 - Se crean ciento veinticinco (125) cargos en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un total de ciento veinticinco (125) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, según la siguiente enumeración, a saber: para el Programa 01- Actividad y Proyectos Centrales-, cuarenta (40) Oficial Superior de Primera Técnico, siete (7) Oficial Mayor Técnico, dos (2) Oficial Principal Técnico, tres (3) Escribiente Mayor, un (1) Escribiente Técnico y cuarenta y un (41) Escribiente; para el Programa 17 - Sentencias de Primera Instancia-, dos (2) Jefe de División Técnico, dos (2) Oficial Superior de Primera Técnico, dos (2) Oficial Auxiliar, un (1) Escribiente Mayor, y un (1) Ayudante; para el Programa 18 - Sentencias de Juzgados de Paz-, dieciocho (18) Ayudante; y para el Programa 25 -Juicios por Jurado-, cinco (5) Oficial Superior de Segunda.
Artículo 2°: Facultese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupeustarias que resulten necesarias para la atención de lo expuesto en el Artículo precedente

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Medina. Presidenta STJ

-A la Comisión de Legislación General.

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

5.5.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81º de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, el inmueble identificado con la Matricula N° 139.596, Plano de Mensura N° 73.490, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Concepción del Uruguay, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Comuna de Rocamora, Colonia Rocamora, parte de Lotes 99 y 100, con una superficie de diecisiete hectáreas, ocho áreas, veinte centiáreas, (17 ha., 8 a., 20 ca.), con los siguientes límites y linderos: Este: Arroyo Calá; Suroeste: Recta (A°-23) N. 43° 31´ O. de 362,00 metros, lindando con Antonio Ramón Papes; Noroeste: Recta (23-24) N. 45° 33' E, de 130,00 metros, lindando con Fabricio Antonio Papes y Otra. Luego Rectas (24-25) S. 6° 46' E. de 115,17 metros, (25- 26) S. 24° 31' E. de 119,50 metros, (26-27) S. 74° 06' E. de 104,00 metros, (27-28) N. 13° 52' E. de 98.60 metros, (28-29) N. 74° 06' O. de 75,00 metros, (29-30) S. 13° 52' O. de 16,50 metros, (30-31) N. 89° 51' O. de 60,00 metros, (31-32) N. 27° 59' O. de 50,00 metros y (32-33) N. 2° 27' O. de 128,50 metros, lindando con propietario desconocido (hoy cementerio). Luego Recta (33-34) N. 45° 33' E., de 66,50 metros lindando con Camino Vecinal. Y por último Rectas (34-35) N. 46° 25' E. de 185,70 metros y (35-A°) N. 74° 35' E. de 130,00 metros, lindando con Fabricio Antonio Papes.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


En el año 2020 por iniciativa de las autoridades de la Comuna de Rocamora y de los integrantes de la Asociación Civil Amigos del Campamento Calá, se comenzó con las gestiones tendientes a recuperar y regularizar un inmueble ubicado a tres kilómetros de la Ruta Provincial N° 39, donde podemos encontrar los restos de lo que fue a mediados del siglo XIX el centro de operaciones militares del ejército entrerriano, el campamento militar del Capitán General Justo José de Urquiza.


Conocido el lugar como el paraje Calá, a orillas del Arroyo Calá, es un lugar histórico y su nombre pertenece a los pueblos nativos, siendo doblemente histórico para Entre Ríos: Fue junto al Arroyo Calá, que el general Francisco Ramírez organizó las tropas entrerrianas en 1817, para luchar con las fuerzas nacionales que envió el Directorio desde Buenos Aires y fue allí donde también el general Urquiza estableció el campamento de su ejército, con el cual realizó la cruzada libertadora por la organización nacional para lograr finalmente la Constitución Nacional.


Sirviendo el lugar de preparación y concentración de los ejércitos para las batallas, entre ellas la batalla de Caseros. Luego de los trámites de elaboración de mensura y aprobación del plano por parte de Catastro, iniciados por la Comuna de Rocamora y con el apoyo Senador Horacio Amavet, se presentó la documentación ante el Ministerio de Gobierno y Justicia, con el objeto de lograr la incorporación del inmueble al Dominio Privado del estado provincial. Mediante el Decreto N° 88 MGJ, de fecha 31 de enero de 2023, se dispuso la incorporación al Dominio Privado del Superior Gobierno de la Provincia, en el marco de la Ley N° 9.741, del inmueble compuesto de diecisiete hectáreas, ocho áreas, veinte centiáreas, (17 ha., 8 a., 20 ca.), para que en forma posterior se procediera con el trámite legislativo previsto en el Artículo 81° de la Constitución Provincial para llevar a cabo la donación en favor a la Comuna de Rocamora.


Cabe destacar la importancia que tiene llevar adelante la propuesta Donación, ya que de esta forma se garantiza una protección jurídica, donde la Comuna local podrá revalorizar la historia de la tierra donde se forjo la organización nacional.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
5.5.2 – Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del Parque Industrial de Villaguay de su propiedad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del Parque Industrial de Villaguay de su propiedad con todo lo clavado, plantado y edificado, ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Villaguay –Ejido de Villaguay Zona de Chacras-situados en el Parque Industrial de Villaguay identificados como:

Chacra 262:

1) Plano N° 29933 – Partida Provincial N° 120465 – Partida Municipal N° 120465 – Matrícula: 111596 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 262 – Parque Industrial Villaguay – Sector V – Parte Lote 11, 12 y 13 – Calle Interna – Sector VI – Lotes 5 y 6 y parte Lotes 4, 10,11 y 12– Superficie según mensura: 2Has. 16As. 53Cas. (Dos hectáreas, dieciséis áreas, cincuenta y tres centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 114,60m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 190,00m lindando en parte con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos luego con José Fernando González y con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos el resto.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 08’ - O de 113,33m lindando con Aceitera Villaguay S.A.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 15’ - E de 190,00m lindando con INTERGAS S.A.

2) Remanente de Título - Matrícula: 111596 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 262 Partida Provincial y Municipal: 114223.

Chacra 263:

3) Plano N°28973 – Partida Provincial N° 119727 – Partida Municipal N° 119727 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263 – Parque Industrial Villaguay – Sector S.S.C.I.I. – Superficie: 0Has. 88As. 20Cas. (cero hectáreas, ochenta y ocho áreas, veinte centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 80,00m; recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 20,00m; y recta 3-4 al rumbo S - 89° 08’ - E de 20,00m todas lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 4-5 al rumbo S - 0° 52’ - O de 80,00m lindando con lote A del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a Calle.

Sur: Recta 5-6 al rumbo N - 89° 08’ - O de 90,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Oeste: 6-7 al rumbo N - 0° 52’ - E de 54,00m; recta 7-8 al rumbo S - 89° 08’ - E de 5,00m; recta 8-9 al rumbo N - 0° 52’- E de 16,00m; recta 9-10 al rumbo N - 89° 08’ - O de 15,00m; todas lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle; y recta 10-1 al rumbo N - 0° 52’ - E de 30,00m lindando con calle pública.

4) Plano N° 36110 – Partida Provincial N° 125748 – Partida Municipal N° 125748 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263 – Parque Industrial Villaguay – Sector IV – Parte Lote 2 - Superficie: 0Has. 28As. 94Cas. (cero hectáreas, veintiocho áreas, noventa y cuatro centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 29,00m lindando con José Fernando González, recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 31,00m y recta 3-4 al rumbo S - 89° 08’ - E de 76,00m ambas lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 4-5 al rumbo S - 0° 52’ - O de 19,00m lindando con Lote A del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Sur: Recta 5-6 al rumbo N - 89° 08’ - O de 105,00m lindando con Lote 3 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Oeste: Recta 6-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 50,00m lindando con Calle Pública.

5) Plano N° 36632 – Partida Provincial N° 120412 – Partida Municipal N° 120412 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 263 – Parque Industrial Villaguay – Sector IV – Superficie: 0Has. 23As. 55Cas. 87dm2. (cero hectáreas, veintitrés áreas, cincuenta y cinco centiáreas, ochenta y siete decímetros cuadrados) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 31’ - E de 76,00m lindando en parte con José Fernando González y en otra con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 31,00m lindando con Lote A del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 31’ - O de 76,00m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 31,00m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

6) Plano N° 36631 – Partida Provincial N° 126219– Partida Municipal N° 126219– Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 263 – Parque Industrial Villaguay – Sector IV – Lote A - Superficie: 0Has. 69As. 00Cas. (cero hectáreas, sesenta y nueve áreas, cero centiáreas, ochenta y siete decímetros cuadrados) – Límites y linderos:

Norte: Recta 5-6 al rumbo S - 89° 08’ - E de 30,00m lindando con Ruta Nacional N° 18.

Este: Recta 6-7 al rumbo S - 0° 52’ - O de 130,00m lindando en parte con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, luego con Molinos Centros S.R.L. y con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos el resto, recta 7- 8 al rumbo N - 89° 08’ - O de 5,00m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y recta 8-9 al rumbo S - 0° 52’ - O de 150,00m lindando en parte con Superior Gobierno de la Provincia de entre Ríos, luego con José Eduardo Ventura, y con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos el resto.

Sur: Recta 9-10 al rumbo N - 89° 08’ - O de 20,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Oeste: Recta 10-11 al rumbo N - 0° 52’ – E de 150,00m, recta 11-12 al rumbo N - 89° 08’ - O de 5,00m y recta 12-5 al rumbo N - 0° 52’ – E de 130,00m todas lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

7) Plano N° 27809 – Partida Provincial N° 118915 – Partida Municipal N° 118915 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263 – Parque Industrial Villaguay – Sector IV – Lote 3 - Superficie: 0Has. 52As. 50Cas. (cero hectáreas, cincuenta y dos áreas, cincuenta centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 105,00m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 50,00m lindando con Lote A del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 08’ - O de 105,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 50,00m lindando con Calle Pública.

8) Plano N° 23297 – Partida Provincial N° 115580 – Partida Municipal N° 115580 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263 – Zona Parque Industrial Villaguay – Sector VIII – Lote 15 - Superficie: 0Has. 72As. 87Cas. (cero hectáreas, setenta y dos áreas, ochenta y siete centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 29’ - E de 105,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 69,72m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 08’ - O de 105,00m lindando con Calle Pública.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 69,09m lindando con Calle Pública.

9) Plano N° 21993 – Partida Provincial N° 113762 – Partida Municipal N° 113762 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263 –Zona Parque Industrial Villaguay – Sector II – Lote 1 - Superficie: 0Has. 25As. 00Cas. (cero hectáreas, veinticinco áreas, cero centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 7-8 al rumbo S - 89° 08’ - E de 50,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Este: Recta 8-9 al rumbo S - 0° 52’ - O de 50,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Sur: Recta 9-10 al rumbo N - 89° 08’ - O de 50,00m lindando con José Eduardo Ventura.

Oeste: Recta 10-7 al rumbo N - 0° 52’ – E de 50,00m lindando con Lote A del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

10) Plano N° 26120 – Partida Provincial N° 117756 – Partida Municipal N° 117756 – Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263 – Parque Industrial Villaguay – Sector I – Superficie: 0Has. 71As. 40Cas. (cero hectáreas, setenta y un áreas, cuarenta centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 71,40m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 100,00m lindando con Calle Pública.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 08’ - O de 71,40m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 100,00m lindando con COMINOTTO S.A.

11) Remanentes de Título - Matrícula: 106469 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 263.

Partidas Provinciales y Municipales: 

-126220

-126221

-126222

-111727

-113777

Chacra 264:

12) Plano N° 26121 – Partida Provincial N° 117757 – Partida Municipal N° 117757 – Matrícula: 106470 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 264 – Parque Industrial Villaguay – Sector I – Superficie: 0Has. 03As. 60Cas. (cero hectáreas, tres áreas, sesenta centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 3,60m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 100,00m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 08’ - O de 3,60m lindando con remanente del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, destinado a calle.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 100,00m lindando con Calle Pública.

13) Remanente de Título - Matrícula: 106470 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 264 – Partida Provincial y Municipal: 111728.

Chacra 255:

14) Plano N° 19638 – Partida Provincial N° 101096 – Partida Municipal N° 101096 – Matrícula: 109694 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 255 – Superficie: 15Has. 33As. 55Cas. (quince hectáreas, treinta y tres áreas, cincuenta y cinco centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 401,40m lindando con Calle Pública.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 383,00m lindando con Calle Pública.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 88° 52’ - O de 401,40m lindando con Calle Pública.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 381,10m lindando con Calle Pública.

Chacra 256:

15) Plano N° 827 – Partida Provincial N° 60371 – Partida Municipal N° 60371 – Matrícula: 102602 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 256 – Superficie: 16Has. 11As. 22Cas. (dieciseis hectáreas, once áreas, veintidós centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 08’ - E de 401,40m lindando con Calle Pública.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 401,40m lindando con Calle Pública.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 08’ - O de 401,40m lindando con Calle Pública.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ – E de 401,40m lindando con Calle Pública.

Chacra 257:

16) Plano N° 30642 – Partida Provincial N° 120976 – Partida Municipal N° 120976 – Matrícula: 114093 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 257 – Superficie: 17Has. 11As. 16Cas. (diecisiete hectáreas, once áreas, dieciséis centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 40’ - E de 426,30m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos destinado a calle.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 52’ - O de 401,40m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos destinado a calle.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 40’ - O de 426,30m lindando con Calle Pública.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ - E de 401,40m lindando con Boulevard.

17) Plano N° 30643 – Partida Provincial N° 120977 – Partida Municipal N° 120977 – Matrícula: 114094 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras – Lote Calle – Superficie: 2Has. 13As. 17Cas. (dos hectáreas, trece áreas, diecisiete centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta a-b al rumbo S - 89° 40’ - E de 451,30m lindando en parte con Chacra N°262 y en otra con Calle Pública.

Este: Recta b-c al rumbo S - 0° 52’ - O de 426,40m lindando con Chacra 256.

Sur: Recta c-3 al rumbo N - 89° 40’ - O de 25,00m lindando con Calle Pública; recta 3-2 al rumbo N - 0° 52’ - E de 401,40m y recta 2-1 al rumbo N - 89° 40’ - O de 426,30m ambas lindando con Chacra N° 257 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Oeste: Recta 1-a al rumbo N - 0° 52’ - E de 25,00m lindando con Boulevard en medio con Chacra N° 258.

Parcelas Sujetas a Expropiación

18) Plano N° 15053 – Partida Provincial N° 106054 – Partida Municipal N° 106054 – Matrícula: 102512 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 262. – Superficie: 1Has. 00As. 00Cas. (Una hectárea, cero áreas, cero centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 40’ - E de 50,00m lindando con Ruta Nacional Nº 18.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 15’ - O de 200,00m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 40’ - O de 50,00m lindando con en parte con Aceitera Villaguay S.A. y con calle el resto.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 15’ - E de 200,00m lindando con Alberto Risiero Cañete.

19) Plano N° 16673 – Partida Provincial N° 104357 – Partida Municipal N° 104357 – Matrícula: 104029 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 262. – Superficie: 18.435,23m2 (dieciocho mil cuatrocientos treinta y cinco metros cuadrados, veintitrés decímetros cuadrados) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 40’ - E de 54,40m lindando con Ruta Nacional N° 18.

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 0° 15’ - O de 343,90m lindando en parte con INTERGAS S.A y en otra con calle interna.

Sur: Recta 3-6 al rumbo N - 89° 40’ - O de 52,80m lindando con Juan Ángel González.

Oeste: Recta 6-1 al rumbo N - 0° 01’ - O de 343,90 lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

20) Plano N° 16674 – Partida Provincial N° 108102 – Partida Municipal N° 108102 – Matrícula: 103974 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Chacra N° 262. – Superficie: 1.318,77m2 (mil trescientos dieciocho metros cuadrados, setenta y siete decímetros cuadrados) – Límites y linderos:

Norte: Recta 6-3 al rumbo S - 89° 40’ - E de 52,80m lindando con Alberto Risiero Cañete.

Este: Recta 3-4 al rumbo S - 0° 15’ - O de 25,00m lindando con calle interna.

Sur: Recta 4-5 al rumbo N - 89° 40’ - O de 52,70m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos destinado a calle.

Oeste: Recta 5-6 al rumbo N - 0° 01’ - O de 25,00m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Nota: Las parcelas descriptas anteriormente deberán ser sujetas a expropiación ya que se encuentran dentro de la zona prevista para el Parque Industrial Villaguay de acuerdo a las Leyes vigentes de sujetos de utilidad pública mencionadas en este texto.

Parcelas Pendientes de Inscripción

Chacra 262:

21) Plano N° 30520 – Partida Provincial N° 120913 – Partida Municipal N° 120913 – Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Villaguay - Municipio de Villaguay - Ejido de Villaguay - Zona de Chacras - Fracción de Chacra N° 262. – Superficie: 8Has. 47As. 38Cas. (Ocho hectáreas, cuarenta y siete áreas, treinta y ocho centiáreas) – Límites y linderos:

Norte: Recta 1-2 al rumbo S - 89° 40’ - E de 226,80m lindando con Ruta Nacional N°18. 

Este: Recta 2-3 al rumbo S - 1° 52’ - O de 368,90m lindando con en parte con Alberto Risiero Cañete y con Juan Ángel González el resto.

Sur: Recta 3-4 al rumbo N - 89° 40’ - O de 232,30m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos destinado a Calle Pública.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N - 0° 52’ - E de 369,40m lindando con Boulevard.

Artículo 2°: Los lotes individualizados precedentemente seguirán afectados al emplazamiento del Parque Industrial de Villaguay cuyo proyecto fuera aprobado por Resolución 0874/13 MP, quedando expresamente prohibido alterar el destino industrial de los mismos conforme los lineamientos del Art. 18° de la Ley 7957 de creación, definición y autorización de Parques Industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos y/o las que en un futuro las reemplacen. Asimismo se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública sujeta a expropiación dispuesta por la Ley N° 10.081, prorrogada por las Leyes N° 10.283 N° 10.413 N° 10.653 y sucesivas de las fracciones que faltan expropiar anteriormente descriptas.

Artículo 3°: Encuadrar la presente gestión dentro de lo dispuesto en cláusula cuarta del Convenio de Transferencia de la Administración del Parque Industrial de Villaguay aprobado por Decreto N° 4994/01SEPG y el Artículo 81° de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno del Estado Provincial a realizar los trámites inmediatos y necesarios para autorizar la Escritura Traslativa de Dominio a favor del Municipio de Villaguay correspondientes a los inmuebles descriptos en el Artículo 1° de la presente ley.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El Parque Industrial Villaguay es un predio destinado a la radicación y funcionamiento de industrias que se encuentra ubicado en la Ruta Nacional Nº 18, en el kilómetro 147, 5 de la ciudad de Villaguay. El proyecto original cuenta con un total de 96 Has. Hoy se encuentran en posibilidad de uso 92 Has. y están pendientes de anexar por expropiación 4 Has. más para completar el predio. En el mismo, actualmente se encuentran utilizadas 40 Has. y el resto se encuentran para adjudicar y para instalar una planta de efluentes.


Su perfil es principalmente Agroindustrial, radicándose allí 18 industrias del rubro aceites, biodiesel, alimentos balanceados, miel, lácteos, metalurgia y estructura de hormigón entre otros, provistos de energía eléctrica y gas natural.


En el presente, el Parque Industrial Villaguay es propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la administración y funcionamiento del lugar se encuentran a cargo del Municipio, en virtud de un convenio aprobado por Decreto Nº 4994/01 donde se transfiere Administración al estado municipal.


En dicho Convenio, la Secretaria de la Producción se comprometió hace más de 20 años a elevar un proyecto de Ley que propicie la cesión definitiva y gratuita del dominio del Parque Industrial a la Municipalidad de Villaguay. Es así que, teniendo en consideración el decreto Nº 4994/2001 SPEG , suscrito en fecha 6 de junio del año 2021, en cuanto transfiere la administración del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay, de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a la Municipalidad de Villaguay y que dicho convenio prevé la cesión definitiva del mismo Y que, asimismo, es voluntad del superior Gobierno de la Provincia y de la Municipalidad de Villaguay, que se proceda efectivamente a la transferencia definitiva oportunamente convenida, es que se solicita mediante el presente proyecto de ley, que el Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos sea autorizado a la cesión gratuita de los inmuebles en donde se asienta el Parque Industrial de Villaguay de su propiedad, con todo lo clavado, plantado y edificado en el área y las obligaciones conexas de transferencias pendientes y/o futuras de rigor y correspondientes a sus beneficiarios.

Adrián F. Fuertes.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
Proyectos de Declaración

5.5.3 - Declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por la 5ta edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el sábado 4 de noviembre del 2023 en las instalaciones del Club San José, de la localidad de Aldea Brasilera, departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal Sr. Hugo Ramírez y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por finalidad declarar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos por la 5° edición de la “Fiesta de las Aldeas” a realizarse el sábado 04 de noviembre de 2023 en las instalaciones del Club San José, de la localidad de Aldea Brasilera, del departamento Diamante. Dicha fiesta de las aldeas surgió en el año 1.989 como expresión de festejos de pueblos hermanados que vieron la necesidad de tener una festividad en común, cumplidos los festejos de los centenarios de las primitivas Aldeas Alemanas de Entre Ríos. La denominación “Aldea” se utiliza solamente en la provincia de Entre Ríos como sinónimo de pueblo. Cuando llegan los alemanes del Volga en 1.878 a esta provincia, solicitan al gobierno provincial utilizar este término, lo cual fue aceptado. La etapa fundacional se da el 21 de julio del año anteriormente referenciado, al fundarse de manera simultánea las primeras cinco aldeas: Valle María, Salto, Spatzenkutter, San Francisco y Protestante.


Un año más tarde se funda Aldea Brasilera con inmigrantes que pasaron un año por Brasil. Allí no estaban dadas las condiciones para la agricultura y deciden migrar a la Argentina. Al pasar los años, se fundaron otras 16 aldeas en la provincia, siendo la última San Isidro en el departamento Federal en 1.923. La Fiesta de las aldeas se realizó en tres oportunidades en aldea Brasilera entre 1.989 y 1.991. Congregó a familias que disfrutaron de las comidas típicas alemanas y sus bailes junto a las tradiciones criollas. Por razones presupuestarias, fue inviable continuar por aquel entonces con esta festividad. Este año, en ocasión de la 5ta fiesta, y como lo viene haciendo desde el año pasado, el municipio de esta localidad, asumirá y coordinará la organización del evento con la participación de instituciones que tendrán a su cargo el patio gastronómico como así también la inclusión de espacios para ferias y emprendedores. Se realizará el sábado 4 de noviembre, en el Club San José de la Localidad de Brasilera con grupos orquestales, gastronomía, ferias, juegos germánicos y elección de la embajadora de las aldeas.


Entiendo señora Presidenta, y queridos colegas que debemos contribuir a mantener vivas las tradiciones en nuestras generaciones, poniendo en valor el aporte cultural e histórico que ha significado para nuestro país, y particularmente en nuestra provincia, la llegada de inmigrantes. El rol del estado debe ser en este sentido, máxime cuando existe una manda constitucional que viene dada por el artículo 75 inc. 22 de nuestra Constitución Nacional, la cual con la reforma del año 1994 incorpora una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos que poseen jerarquía constitucional.


En particular, creo necesario hacer referencia al Pacto Internacional de los derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a lo largo de su articulado obliga al estado a promover todas las acciones para garantizar el derecho de toda persona a participar en la vida cultural y social. En el mismo sentido lo expresa nuestra Carta Magna provincial, al considerar en su artículo 26 a la cultura como un derecho fundamental; asumiendo el compromiso el estado provincial de impulsar acciones dirigidas a preservar el respeto a la diversidad cultural, y a promover y difundir las artesanías, entre otras. Referido esto, claro está que todo el andamiaje normativo constitucional en nuestro país y en particular en nuestra provincia se encolumna en esta dirección, andamiaje que debemos seguir construyendo con el paso del tiempo, visibilizando y contribuyendo al desarrollo de estas actividades.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.4 - Se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, a realizarse el 29 de octubre de 2023 en la Comuna La Clarita - Dpto. Colón.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Comunal de La Clarita, Sr. Mario Devoto.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


A comienzos del siglo XX la compañía de capitales ingleses “Ferrocarril Central de Entre Ríos”, proyectó la concreción de un ramal ferroviario, desde la localidad de Caseros Departamento Uruguay hasta la ciudad de Villa Elisa, inaugurándose este tramo el 21 de Julio de 1907. Luego de algunas disyuntivas, la empresa optó por continuar el trazado hasta la localidad de San Salvador, quedando habilitado en el año 1912. En su totalidad el ramal Caseros-San Salvador cuenta con 95 Km. de vías de trocha media y siete estaciones, donde una de ellas es la “Estación La Clarita”. En el año 1909 el doctor Francisco Ferreyra, oriundo de Buenos Aires, concede algunas hectáreas para que se construya “La Estación” y se pueda establecer un pueblo. Así nace “La Clarita”, es posible que se le haya dado ese nombre por el casco de la Estancia de la zona que así se llamaba. La localidad de La Clarita se encuentra ubicada en el Departamento Colón, provincia de Entre Ríos a 25 km de la ciudad de Villa Elisa sobre la RP 23 y a 12 Km. de la RN 14.


Alrededor de La Estación y a la vera de las vías, las cuales atraviesan el centro del poblado, comenzaron a asentarse los primitivos caseríos, edificios y comercios de ramos generales. La Estación estaba conformada por dos galpones de grandes dimensiones (solo uno queda en pie), donde los mismos eran utilizados por los acopiadores para almacenar la cosecha. Frente a estos, se destacaba un prolongado andén, la oficina y el domicilio de delicada arquitectura del Jefe de Estación; al norte se encontraban los corrales de ganado que eran retenidos para su posterior embarque. 


Luego de que la Estación lograra instalarse y organizarse para poder prestar sus servicios, la totalidad de la producción de la zona se canalizó a través de este punto. Acopiadores de firmas importantes como Molinos del Río de la Plata comenzaron a recibir los productos provenientes del campo; en las épocas de cosechas los vecinos de las colonias aledañas traían sus productos en sus carros playeros, entre los cuales se destacaban el trigo, maíz, lino, cajones con huevos, jaulas con aves y hacienda.


La Estación era considerada el centro, ya que además de recibir todo lo necesario para la subsistencia de los habitantes, las cuadrillas de obreros golondrinas se ganaban el sustento diario trabajando en la carga de los trenes. A medida que el pueblo se iba desarrollando y conforme a las necesidades, fueron surgiendo las distintas instituciones: en 1919 surge la Escuela N° 19 “9 de Julio”, en 1936 la estación de policía, en 1938 se funda la Capilla “Santa Teresita del Niño Jesús”, en 1961 el Centro de Salud y en 1976 se crea la Junta de Gobierno. El ferrocarril alargó su auge hasta fines de la década del 60 y en la década siguiente comenzó a decaer; esto es debido a las mejoras de caminos, la difusión de otros medios de transporte, como colectivos y camiones; destacando, que además de todo esto, el servicio no supo adaptarse a las nuevas demandas. Por lo tanto, el 18 de abril de 1977 fue levantado el ramal dejando a la estación La Clarita sin trenes.


Años de bonanzas, de ocupaciones, de trabajo duro iban quedando atrás, dejando los rieles en el mismo lugar y desactivando las actividades de las estaciones. Las firmas que compraban cereales y otros productos, levantaron sus bienes y se marcharon, las personas que trabajaban allí fueron trasladadas a otras estaciones, otros se jubilaron y se fueron a vivir a otras ciudades; pero la ausencia se notó, sobre todo para los jornaleros, quedando familias enteras desempleadas las cuales debieron emigrar a otros centros urbanos en búsqueda de trabajo.


Esto formó uno de los momentos más tristes, el pueblo no solo quedó sin su principal fuente de trabajo, sino que también el elemento que le otorgaba dinamismo e identidad, lo que unía a los habitantes, ya no existía; sólo queda la vieja estación, que desde el centro del pueblo aun atestigua el rápido paso del tiempo, las vías llenas de malezas y un galpón de chapas de zinc que muestran apenas la riqueza de aquella época. A pesar de todo este suceso, en la década del ´80 se instala en el pueblo una empresa dedicada al proceso de la elaboración de arroz, dando un nuevo horizonte a quienes se habían quedado. Es así que el pueblo supo adaptarse y reorganizarse, continuando con el trabajo agrícola-ganadero, (siendo una de las principales actividades de la zona, la producción de arroz y soja), apostando a nuevos rubros como la avicultura y la actividad industrial.


Los pueblos que nacieron gracias al trazado de las vías y crecieron a medida que el ferrocarril desarrollaba su actividad, constituyen al día de hoy testimonio activo del impacto que tuvieron las reformas del Estado Argentino. También debemos mencionar, que además de la mecanización del quehacer rural y la expansión del agro-negocio, se sumó en los ´90 la privatización del ferrocarril, dándole la estocada final a este medio de transporte y un modo de vida que marcó el quehacer de los pueblos en el siglo XX. El desintegro del sistema ferroviario fue determinante para muchas pequeñas localidades del interior, ya que tenían en el su gran eje vertebrador. Pueblos que quedaron cesanteados como nodos del ferrocarril, reflejando una caída generalizada en su población donde en muchos casos llegaron a desaparecer. Las localidades que lograron resistir al cierre de sus estaciones quedaron reducidas a pequeños parajes o centros poblacionales, mayormente de niños-ancianos y en menor medida de jóvenes-adultos, los cuales resistieron a pesar de todo a esta caída del empleo y el despoblamiento; todo esto resulto en la pérdida progresiva de servicios que hizo cada vez más difícil el desarrollo de la vida cotidiana.


Ante esta realidad, muchos pueblos como La Clarita, comenzaron a impulsar una reconversión de sus actividades tradicionales intentando sobreponerse al despoblamiento que estaban viviendo. Como institución gubernamental, desde hace más de 10 años llevan adelante de manera mancomunada junto con instituciones y vecinos, diferentes acciones con el objetivo de fomentar estrategias para nuclear a la comunidad a través de diferentes propuestas culturales, en la que niños, adolescentes, adultos y adultos mayores puedan participar de las mismas, con el fin de estimular el interés por la cultura, las tradiciones y el resguardo y protección del patrimonio histórico y cultural. Por lo cual, para ello se crearon espacios, tales como un museo histórico para resguardar los testimonios de quienes habitaron y habitan en el pueblo, donde el mismo se encuentra emplazado en el antiguo edificio de la Estación, y además, funciona como espacio cultural, poniendo en valor todo su entorno -vías y galpón donde eran depositados los cereales-, y aprovechando un nuevo uso, donde no solo el pasado y el presente marcan los cambios y continuidades en el patrimonio, sino que también trayendo la nostalgia de las épocas pasadas a quienes vivieron los años de esplendor en el pueblo. Esta dinámica intrínseca a estos pueblos rurales, viene acompañada de una mirada externa. Una mirada que surge de los habitantes de las propias urbes, que ven en estos lugares un espacio de mayor sociabilidad, más seguro y amigable con el medio ambiente, ya sea para elegir un nuevo sitio para vivir o un lugar temporal para escapar de la estresante vida urbana.


Es allí donde aparecen las practicas recreativo-turísticas, bajo modalidades como el turismo rural y el agro turismo, que revalorizan el paisaje agropecuario, la arquitectura tradicional, la gastronomía típica, la música y la danza, las artesanías, las actividades vinculadas al quehacer rural que promueven un mayor contacto con la naturaleza; por lo cual, bajo ese proceso de revalorización de este pueblo de orígenes ferroviarios es que se plantea la idea de una fiesta popular, vista como una expresión social donde las creencias, las tradiciones, los valores, los sabores, la memoria y la historia local salen a relucir con ritmo festivo. Es de vital importancia no dejar de lado la verdadera esencia, el sentido de ser, el origen, la historia, el sentido de pertenencia y con ello sus valores, trabajar desde lo colectivo y junto a entidades locales en proteger y mantener las actividades culturales como símbolo de identidad; puesto que la pérdida de la misma en un pueblo incide directamente con la falta de arraigo y por tanto con el abandono de los mismos. Pueblos donde los que nacieron y crecieron compartieron sus primeros años de vida, donde las familias, los amigos y el tiempo de ocio fueron clave fundamental en lo que son como personas. Valores que se formaron junto a sus abuelos y que los acompañan a lo largo de sus vidas y seguramente transmitirán a futuras generaciones.


Este evento, además de ser una alternativa realizable presupuestariamente, brindará a la sociedad e instituciones locales ingresos adicionales, revitalizando los lazos de sociabilidad con una mayor cooperación e integración, e incluso fortaleciendo la identidad, la memoria, costumbres y tradiciones, valores fundamentales para reafirmarse como un pueblo que decidió resistir y mirar nuevos horizontes. En el marco del evento organizado el año anterior, donde las comunidades que conforman el corredor “Tierras de Palmares” se congrego a La Clarita en un ciclo-turismo; siendo el pueblo y comuna, el encargado del evento local. Como propuesta de un trabajo mancomunado, este año proponen plantear una fiesta con sello local en la cual se congregara el ciclo-turismo “Tierra de Palmares” contribuyendo a una mayor difusión y congregación de personas.


Quedando entonces, por su parte, la organización de este evento donde como primera idea surge mostrar lo suyo a través de la presentación de una obra teatral del “Grupo de Teatro Comunitario” de La Clarita; Batucada Ñande Overa; Ballet Andalúz. También se sumaron a ello números artísticos; feria de emprendedores; cantinas a cargo de instituciones locales, y demás opciones y propuestas que vayan surgiendo.


Por todo lo mencionado, invito a mis pares a que acompañen la presente declaración en el marco cultural, “La Clarita sobre rieles”.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.5 – Se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia” y la “Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia”, a celebrarse los días 5 a 11 de noviembre de 2023.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo del Departamento de Concordia (C.O.M.O Concordia).

F U N D A M E N T O S


Vista la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia a celebrarse el 11 de noviembre y las actividades a realizarse en el marco de la Semana del Orgullo de la ciudad de Concordia los días del 5 al 11 de noviembre del corriente año, organizadas por la Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo del Departamento de Concordia (C.O.M.O Concordia) En Argentina, se celebra desde 1992, más precisamente en la Ciudad de Buenos Aires. Al principio la convocatoria fue precaria (entre dos a tres centenares de personas), mas con el paso de los años, el desarrollo tecnológico, social y político del país permitió que la cantidad de asistentes aumentará exponencialmente a miles de personas, con la certeza de que esas cifras seguirán aumentando. A nivel provincial, esta marcha se realiza de manera avalada y sistematizada en la ciudad de Paraná, desde el año 2016.


En Concordia C.O.M.O.C. organizó durante el año 2021 la Primera Marcha del Orgullo de la Costa del Río Uruguay, declarada de interés cultural por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos y por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Concordia.


Desde la organización y el boca a boca contagió el entusiasmo para que durante noviembre otras ciudades se sumen a realizar sus marchas locales, como la Localidades de Colón, Gualeguaychú, Villa Elisa. Concordia es un polo de vanguardia y derechos para la sociedad por eso es que en 2022 redoblaron las apuestas para la Segunda Marcha del Orgullo, declarada de interés cultural por el Ministerio de las Mujeres Géneros y Diversidad de la Nación. Como colectivo invisibilizado y discriminado por el patriarcado entendemos lo importante que son este tipo de manifestaciones que fomentan la cultura local y visibilizan las realidades de muchas personas que por el solo hecho de su construcción identitaria son discriminadas.


A lo largo de este proyecto se desarrollará la planificación de esta celebración a realizarse en la ciudad, con el fin de acercar a la región de Salto Grande una jornada de visualización de reclamamos, conquistas y sobre todo de orgullo de las diferentes orientaciones sexuales, de identidad y de expresión de género. La Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo de Concordia (C.O.M.O.C.), es la que coordina las actividades que se realizan en el marco de la celebración de dicha marcha, actualmente es la organización referente de la Federación Argentina de Lesbiana, Gays, Bisexuales y Trans (F.A.L.G.B.T) en la zona, Integrante de la COMO Línea Histórica. Está integrada por todas las organizaciones, agrupaciones y personas que voluntariamente trabajan para promover y proteger la expresión de la diversidad sexual y de género. Junto a todas las personas auto-convocadas hemos decidido realizar la Tercera Marcha del Orgullo LGBTTTIQNB+ en nuestra ciudad.


Este año en el Marco de la 3ra Marcha del Orgullo, la organización tomó la decisión de ampliar el cronograma de esta lucha por los derechos y visibilización del colectivo LGBTIQNB+, así que durante la semana previa al evento (Desde domingo 5 de noviembre al viernes 10 de noviembre), se tendrán diferentes actividades, culturales, deportivas y capacitaciones con el fin de ampliar el impacto de esta marcha sobre la sociedad. Evento que ah denominado la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia. El sábado 11 de Noviembre las actividades comenzarán en la explanada del centro de Convenciones de la Ciudad de Concordia sobre Av San Lorenzo, donde se dará inicio a actividades culturales y artísticas. Luego comenzará la emblemática marcha por las calles de nuestra ciudad dirigiéndonos hacia el escenario principal ubicado en la Plaza 25 de Mayo. En el escenario mayor se hará el acto central y los principales eventos artísticos. Será una convocatoria abierta a toda la comunidad de la región, la idea central es que cada persona pueda expresar su orgullo por su identidad.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

5.5.6 – Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicita al Consejo General de Educación de la Provincia que interceda y arbitre los medios necesarios para que a través de la Dirección de Educación Técnico Profesional se dote de Orientación Técnico Profesional a la escuela secundaria próxima a inaugurarse en la intersección de calle Federación y Ventaboli en el Barrio San Judas de la zona sur de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.

F U N D A M E N T O S


Próximamente en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay va a inaugurarse una nueva Escuela Secundaria. Este establecimiento se encuentra en construcción en el Barrio San Judas de la zona sur de la localidad. Tanto desde el sector educativo como desde el sector industrial, agropecuario y comercial se considera necesaria que la orientación de la futura institución sea técnico profesional. Este perfil es el que se estima más adecuado para poder brindar una formación educativa que se adapte a las actividades de la zona y permitir dotar de más y mejores herramientas a los estudiantes para que posteriormente tengan mayores posibilidades en el ámbito laboral, fomentando así también un mejor desarrollo en la región.


Es por la importancia que reviste este pedido que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Adrián F. Fuertes.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 – Se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria”

Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria”, con número 28.083 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés social, educativo y cultural la investigación realizada por la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, Departamento San Salvador en el marco de la XI edición del Programa provincial Jóvenes por la Memoria.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” y a través de ella a los y las alumnas y las docentes acompañantes de la presente investigación.
F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene el objetivo de declarar de interés social, educativo y cultural el trabajo de investigación y archivo realizado por los alumnos y alumnas de 5to y 6to año de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, Departamento San Salvador. Este trabajo se llevó a cabo en el marco del Programa Jóvenes por la Memoria que se lleva adelante en nuestra provincia desde el Consejo General de Educación junto con la agrupación H.I.J.OS. Regional Paraná, desde el año 2010.


Este programa propone el abordaje de la historia reciente en la escuela secundaria a partir de una propuesta concreta: que sean los estudiantes quienes se apropien significativamente de las experiencias pasadas en torno al eje: dictadura cívico-militar y democracia. La propuesta se sustenta en la perspectiva de que el abordaje de la memoria colectiva en las instituciones escolares permite complejizar los usos que pueden atribuírsele al pasado, para comprender de qué manera es recibido por las generaciones contemporáneas, y retransmitido con su propio lenguaje, perspectiva e intereses.


Este año, que se celebran los 40 años de democracia en nuestro país, los y las estudiantes fueron invitados para que desde la escuela, aborden este período tan importante para todos y todas las argentinas pensando y reflexionando sobre situaciones vinculadas a los Derechos Humanos. A partir de ello, y de entender al voto popular como forma legítima de la elección de los/las representantes, es que desde la E.E.A.T N° 155 se pensó y se llevó a cabo una investigación y registro audiovisual que consiste en entrevistas a quienes fueron jefes municipales en la ciudad de General Campos desde 1983 a la actualidad, dando cuenta, en clave territorial, de la construcción democrática.


La investigación realizada por este grupo de estudiantes se vuelve un documento imprescindible del reservorio cultural y político de nuestra región, generando un material testimonial que se propone, también, como una herramienta de pedagogía de la memoria impulsada por jóvenes que resignifican el pasado colectivo construyendo otros sentidos, lenguajes, miradas y abordajes. Además, resaltamos la importancia del Programa Jóvenes por la Memoria que entiende a la escuela como un espacio de reconstrucción, de recreación permanente de la memoria y generadora de inquietudes necesarias para que cada generación ejerza su derecho a hacer memoria en función de sus inquietudes y los dilemas del tiempo que transita.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

7

HOMENAJES

A los cuarenta años de Democracia

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores y Senadoras, un 30 de octubre, hace cuarenta años, en casi una utopía colectiva los argentinos comenzamos el proceso democrático más largo de nuestra historia como país. Decidimos vivir en paz. Decidimos que, aunque perfectible, el sistema político basado en la democracia representativa y el Estado de derecho sería el ordenador de nuestra vida en sociedad.


Homenaje sencillo y de pocas palabras. De no hacerlo podría incurrir, a partir de adjetivaciones, en el riego de incorporar a mis palabras un sesgo que desvirtúe el recordatorio.


Aun así, no podemos soslayar la figura de Raúl Ricardo Alfonsín, que con el cincuenta y dos por ciento de los votos fuera elegido aquel 30 de octubre de 1983 como trigésimo tercer presidente constitucional. Su augurio de un período de “Cien años de libertad, de paz y de democracia”, no fue una quimera dado que incansablemente trabajó durante su gobierno para lograr ese objetivo. Hablaba de la igualdad entre hombre y mujeres, y desde la tribuna destacaba el valor de las mujeres de aquella sociedad anticuada y machista que ni siquiera le permitía la patria potestad de sus propios hijos.


Esta Cámara, de la que me sentí honrado por el respeto y cariño de todos ustedes, ha tratado varias leyes en la búsqueda de igualar derechos y modificar conductas. Nadie puede dudar que también aquel inicio fue importante.


Hace pocos días, dos domingos atrás, renovamos representantes institucionales. ¿Alguien puede dudar que hubiese sido posible sin aquel inicio?


Su gobierno no fue perfecto, pero ningún argentino de bien deja de reconocer su condición de demócrata cabal, honestidad intelectual y transparencia. Valores imprescindibles.


Vaya en su memoria un reconocimiento a todos los hombres y mujeres que también hicieron posible el sueño colectivo de cerrar la noche negra de la dictadura, juzgar a sus responsables en un Estado de derecho y consolidar para siempre la paz, tolerancia y vida en democracia.


Por muchos 30 de octubres más.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Acompañamos este homenaje.

8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 – Se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.



En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria”, expediente Nº 14.854.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
8.2 – Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del Parque Industrial de Villaguay de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del parque industrial de Villaguay de su propiedad, expediente Nº 14.852.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, en primer lugar, quiero agradecer especialmente al bloque de Juntos por el Cambio y a nuestros colegas del bloque también por permitir el tratamiento sobre tablas y de alguna manera explicar lo que lo motiva porque es importante.

Este Senado viene a poner en orden -o intentaremos poner en orden- con la aprobación de este proyecto un convenio con el que estamos en mora desde hace veintidós años. Es un proyecto que cumple con un mandato de un decreto del 18 de diciembre del 2001 del Gobernador Montiel, que ratifica un convenio suscripto por el intendente Oscar Edmundo Miranda de Villaguay en el año 2001, con el Ministro de la Producción de aquella época, donde todas las partes estuvimos de acuerdo -yo era concejal en ese momento- de terminar con esta situación, porque Villaguay es el único Parque Industrial que está ubicado en un municipio, pero que es provincial.

Este convenio, para ser breve y no quitar tiempo, en uno de sus artículos transfiere la administración al municipio en aquel año, pero por el tema catastral se convino en su cláusula cuarta que el Ministerio de la Producción -en aquel momento Secretaría-, se compromete a elevar a la Legislatura el proyecto de ley que propicie la cesión definitiva y gratuita del dominio del Parque Industrial Villaguay a la Municipalidad, a fin de que pueda efectuar la libre administración y disposición de sus lotes. Bueno, no lo hizo el Poder Ejecutivo, pero lo hicimos nosotros desde el Senado, en articulación con la Secretaria de la Producción, con el Ministerio de la Producción, con Catastro, con Escribanía, con todos los organismos del Estado y fundamentalmente en consulta con el organismo de bienes del Estado, a los efectos de enumerar claramente cada una de las partidas catastrales que conforman las noventa y cuatro hectáreas de nuestro parque.

Así que lo que estaríamos haciendo es cumplir con un convenio inconcluso firmado por un Gobernador, un Ministro, ratificado por un Intendente, el Concejo Deliberante de Villaguay, que siempre es oportuno más allá de la demora que hemos tenido, poder cumplir -no solo con la palabra- sino en este caso con un convenio y un decreto de un Gobernador.

Muchísimas gracias a todos y les pido el acompañamiento para este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
8.3 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay, expediente Nº 14.850.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, en primer lugar, quiero agradecer a los dos bloques que permiten que este proyecto sea tratado sobre tablas, porque lleva un tiempo largo de tramitación, lo iniciamos en el año 2020.


Se trata de un predio, una fracción de tierra de más de diecisiete hectáreas que no tenía titular, así que hicimos las gestiones y pasó a ser parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y ahora estamos solicitando la donación a favor de la Comuna de Rocamora. 

Cabe destacar que no es un inmueble cualquiera, ya que tiene una fuerte impronta histórica, porque dicho predio fue el campamento, a orillas del Arroyo Calá, tanto de Pancho Ramírez como del General Urquiza. 

En el caso de Pancho Ramírez cuando alistó las tropas para enfrentar las fuerzas nacionales que envió el Directorio de Buenos Aires en el año 1817. Y, muchos años después, el General Urquiza estableció su ejército allí donde estuvo viviendo diez años. Es decir, tiene varias construcciones, incluso un cementerio, que hacen del lugar un sitio de visita histórica, por lo cual, los integrantes de la Asociación Civil Amigos del Campamento Calá venían trabajando ya desde hace mucho tiempo con el fin de ponerlo en valor.

Es muy importante, que un lugar donde alistó sus tropas el General Urquiza para cruzar el Río Paraná, dar la Batalla de Caseros y lograr la organización nacional sea tomado y puesto en valor. Y para ello, creo que el lugar indicado es la localidad que está pegada al mismo, la Comuna de Rocamora que justamente está trabajando en conjunto con la Asociación de Amigos del Campamento Calá para que tenga la resonancia que debe tener. 

Por todo lo expuesto agradezco, nuevamente, que se trate sobre tablas este proyecto porque es un trámite que viene de hace muchos años y queríamos poder terminarlo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

8.4 – Declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.846.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 – Se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón, expediente Nº14.847.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 – Se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia, a celebrarse en dicha localidad entre los días 5 y 11 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.851.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 – Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº14.853. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 46.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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